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VISTO:

El pedido de reconsideraci6n efectuado por el alumno Néstor Oscar L6pez
a la resoluci6n nO 495/77 del 3 de Octubre de 1977 por la cual se le concede
equivalencia de materias para la carrera de Ingeniería Agronómica (Plan 1974)
por materias aprobadas en la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad
Nacional de Rosario; teniendo en cuenta la nueva informaci6n producida por /
el profesor de Análisis Matemático y el programa de trabajos prácticos apor-
tado por el recurrente; atento a lo aconsejado por el Departamento de Cien-
cias Naturales y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° /
de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Acordar al alumno Néstor Oscar LOPEZ equivalencia de la asign~
tura ANALISIS MATEMATICO de la carrera de Ingeniería Agron6mic~ (Plan 1974),
por la materia "Matemáticas" aprobada por el recurrente en la Universidad Na
cional de Rosario, segÚn consta en la certificaci6n agregada a fojas l.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma
de raz6n y demás efectos.
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